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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la demanda de la referencia y sus anexos, observa el juzgado que deben 

tenerse en cuenta los siguientes enunciados normativos: 

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así: 

(…) 

3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que 

versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos”. 

 

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos 

son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 

smlmv)”. 

 

En este asunto en la demanda no se indica la razón por la cual se radica la competencia 

en los juzgados civiles del circuito, empero, revisado el cúmulo de anexos, 

específicamente el pdf 12pago de impuesto predial facturas, da cuenta que el avalúo 

catastral para el año 2020 corresponde a la suma de $437.000, correspondiendo este 

asunto a los jueces promiscuos municipales de Montenegro (reparto) a quienes se 

remitirán estas diligencias. 

En consecuencia, se dispondrá el rechazo de esta demanda por carecer de 

competencia para asumir el conocimiento de este asunto y se dispondrá su remisión a 

los señores Jueces referidos para que asuman su conocimiento.  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA Q., 

 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por CLAUDIA BIBIANA ISAZA SOTO, Por 

carecer de competencia.  

SEGUNDO: DISPONER la remisión de este asunto a los señores Jueces Promiscuos 

Municipales de Montenegro, (reparto).  
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TERCERO: RECONOCER personería para la representación judicial de la demandante a 

FRANCIELENA TORRES OROZCO, en los términos del mandato conferido, pero sólo 

para los efectos de este proveído.  

 

NOTIFIQUESE, 
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